
 

 
 

 

     SUBVENCIONES PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO DE LA 

ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA 

MODALIDAD DE FOMENTO DE LA INTERCOOPERACION EMPRESARIAL 

     Anexo I  

  

  

     RESUMEN DEL PROYECTO DE INTERCOOPERACION 3 

 

1   TIPOS DE ACCION 
 

  a) Acuerdos de intercooperación               b) Constitución de un grupo cooperativo  

 c) Primera integración               

 

Importe por el que se solicita subvención: ___________________  

 

 

         ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO DE INTERCOOPERACION O FORMAN EL 
     GRUPO COOPERATIVO  

 

DENOMINACION DE LA 
ENTIDAD 

NIF SEDE SOCIAL IMPORTE DE LA 
PARTICIPACION (€) 

% PARTICIPACION SOBRE 
COSTE TOTAL DEL 

PROYECTO 

     

     

     

     

     

     

     

AYUDAS DE CAPITALIZACIÓN 
 

 
 

 

Actividad: 

Detallar la actividad a desarrollar 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 

 ______________________________________________________________________________________________________________________ 
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Resumen del presupuesto: 

Gastos de carácter previo Importe 

Contratación de servicios profesionales externos para el diseño, redacción, valoración económica, 

viabilidad, presentación y puesta en marcha del proyecto de intercooperación 

 

Tasaciones patrimoniales y valoraciones de las aportaciones dinerarias   

Gastos de consultoría legal   

Gastos de constitución: notaría, escrituras, inscripciones registrales, permisos administrativos, 

licencias y otros gastos de constitución. 

 

 

Gastos de implementación o puesta en marcha  

Costes salariales del personal encargado de la ejecución de la acción y de los que pudieran 

contratarse para aquel fin, incluyendo prorrateo de pagas extraordinarias y cotizaciones a la 

seguridad social 

 

Alquiler de locales y equipos  

Suministros: agua, luz, y suministro eléctrico   

Comunicaciones (teléfono, Internet, correo y mensajería) material de oficina y publicaciones 

diversas 

 

Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento del personal vinculado con la ejecución del 

proyecto, a los que le será de aplicación los límites por indemnizaciones por razón del servicio para 

el personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid, vigentes en cada momento.  

 

Gastos en sistemas para procesos de información y aplicaciones informáticas incluyendo diseño de 

páginas web 

 

TOTAL  
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Don/Doña ______________________________________________, representante legal de la entidad solicitante 

_____________________________________ , manifiesta, bajo responsabilidad, la veracidad de todos los datos aportados en la 

solicitud, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en la convocatoria para ser beneficiario de 

la subvención, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento 

durante el período de tiempo en el que disfrute de la condición de entidad beneficiaria. 

 

He sido informado/a de la posibilidad de que mis datos puedan ser publicados en los medios electrónicos municipales 

como consecuencia y en los términos que están previstos en este procedimiento (véase leyenda informativa en las 

instrucciones adjuntas). 

 

En____________________________, a ____ de ________________ de 20____ 

El/la representante legal entidad   

                                                                                     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA: Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento de las solicitudes de ayuda para la promoción y desarrollo de la economía 

social y solidaria, responsabilidad de la Dirección General de Economía, Subdirección General de Economía e Industria, sita en calle Barquillo, 17, con la finalidad de gestionar dichas solicitudes, y 

ante el que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante la presentación de la solicitud, el consentimiento de las personas interesadas 

es expreso, en la solicitud. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Delegado de 

protección de datos: oficprotecciondatos@madrid.es. La información adicional se encuentra en Instrucciones Generales 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones 
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